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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

5 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 012 2022 00045 00 

Demandante(s) ELKIN DARIO ROLDAN VARGAS 

Demandado(s) TRANSPORTES PROGRESO DEL CHOCO 

Asunto DEVOLUCION EXPEDIENTE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3239V  

 

De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos N° PSAA13-9962 del 31 

de julio de 2013, PSA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, PSAA13-9991 

del 26 de septiembre de 2013, PCSJA20-11567 de 2020 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se dispone la DEVOLUCION del proceso N° 

05001 31 03 012 2022 00045 00, proveniente del Juzgado Doce Civil del 

Circuito de Medellín, (Expediente Digital), toda vez que no está el auto 

que aprueba la liquidación de las costas, el cual según el Sistema de 

Gestión Judicial es de fecha del 21 de octubre de 2022, notificado por 

estados del 24 de octubre de la misma anualidad.  

 

CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
ALVARO MAURICIO MUÑÓZ SIERRA 

JUEZ 
 

K.C. 
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